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Manizales, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Estese a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) decisión 
AC6139-2021 Radicación n° 17-001-31-03-005-2016-00339-02, y terminando el trámite 
en esta instancia sin que exista actuación pendiente en el proceso Verbal  de  
Simulación instaurado  por  la  señora  Luz  Elena  Orozco  Ríos,  contra  los señores  
Juan  de  Dios  Martínez  Giraldo,  Octaviano  García  León,  Rosalía  García  de 
González,  Andrés  Felipe  Martínez  García,  Maria  Rita  García  León,  Maria  Cristina 
García León, Lina Paola Bolívar García, Tatiana Arango Jiménez, Martha Adiela Marín 
de Moreno, Fernando Orrego Jaramillo, Maria Lucelly Marín de Manrique, Martha Lucía 
Manrique  Marín,  Hernando  de  Jesús  Cuartas  Osorio,  Humberto  Mejía  Duque,  
Azael González Jiménez y Piedad Clemencia Trujillo, devuélvase al despacho de origen 
el expediente digital para lo de su cargo, una vez se encuentre en firme este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

EL MAGISTRADO, 
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